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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

24 DE OCTUBRE DE 2022 

 

Radicado No. 05001 31 03  010 2022 00057  00 

Demandante(s) BANCOOMEVA S.A 

Demandado(s) ALBERTO RAMIREZ RAMIREZ S.A.S 

Asunto ACEPTA SUBROGACION             7 

AUTO 

INTERLOCUTORIO 
548V 

 

En atención al escrito que antecede, y al tenor de lo establecido en los art. 

1666, 1671 y demás normas concordantes del Código Civil, 

 

El Juzgado Segundo Civil del Circuito de Ejecución de Sentencias de 

Medellín,  

 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: ACEPTAR la subrogación legal y parcial que, a favor del Fondo 

Nacional de Garantías S.A., operó por la suma de $143.747.273.  

 

SEGUNDO: En consecuencia y para todos los efectos legales, se tendrá al 

Fondo Nacional de Garantías S.A., como subrogataria parcial del derecho 

subrogado por BANCOOMEVA en cuanto a la suma de $143.747.273. 

 

TERCERO: La notificación del presente auto, se realizará a la parte 

demandada por estados. 
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QUINTO: RECONOCE PERSONERIA PARA ACTUAR en representación del 

Fondo Nacional de Garantías S.A., al abogado NICOLAS ALBERTO ESPINAL 

CORTES.   

 

NOTIFÍQUESE 

     
MICHAEL ANDRÉS BETANCOURT HURTADO 

JUEZ 
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